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Sexto.—Esta modificación no sustancial estará sometida a los mismos
condicionamientos que el modelo aprobado.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso
que se considere oportuno.

Barcelona, 12 de junio de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución
de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,
Joan Pau Clar Guevara.

16239 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se autoriza
una modificación no sustancial del modelo de surtidor de
carburante líquido SEETAX-TK correspondiente a la empre-
sa CEDIPSA.

Vista la solicitud presentada por la empresa CEDIPSA (Compañía Espa-
ñola Distribuidora de Petróleos), domiciliada en calle Vila de Begur, número
9, de Prat de Llobregat (Barcelona), inscrita en el Registro Metrológico
como 02-H.21, para obtener la autorización administrativa de las modi-
ficaciones necesarias para adecuar a la moneda euro el surtidor de car-
burante líquido SEETAX-TK, aprobado por Resolución 7790 («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 72, de 24 de marzo de 1988).

Vista la documentación complementaria y certificado que acompaña
a dicha solicitud,

Esta Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial, de acuerdo
con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real Decreto 1616/1985, de 11
de septiembre; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el que se determinan
los órganos competentes en materia de control metrológico, así como las
Órdenes de 26 y 28 de diciembre de 1988, que regulan los contadores
volumétricos y los sistemas de medida de líquidos distintos del agua, ha
resuelto:

Primero.—Autorizar a favor de la empresa CEDIPSA, con Registro de
Control Metrológico 02-H.21, la modificación del surtidor de carburante
líquido, modelo SEETAX-TK, aprobado por Resolución 7790 («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 72, de 24 de marzo de 1988), para su adecuación
a la moneda euro.

Segundo.—La modificación autorizada afecta únicamente al cambio de
la memoria EPROM, de la GAL y de la serigrafía de rótulos de información.

Tercero.—Las características e identificación de las nuevas memorias
y de los elementos y procesos correspondientes a la modificación se deta-
llan en el anexo a esta Resolución y en la documentación depositada con
el número 9609 en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial.

Cuarto.—Las modificaciones efectuadas no representarán alteración de
la forma en que el sistema mide, calcula y visualiza el volumen sumi-
nistrado, en ningún punto de la cadena metrológica respecto a la apro-
bación de modelo anteriormente concedida.

Quinto.—Deberán cumplirse los requisitos aplicables que fija la actual
normativa sobre la moneda euro y, en particular, lo dispuesto en el Regla-
mento CE número 2866/98, de 31 de diciembre de 1998, de adecuación
a la moneda euro, así como en la Orden de 26 de diciembre de 1988,
que regula el control de los contadores volumétricos, con especial énfasis
en el cálculo de importes, tanto sin prefijar como prefijando su suministro.

Sexto.—Esta modificación no sustancial estará sometida a los mismos
condicionamientos que el modelo aprobado.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso
que se considere oportuno.

Barcelona, 13 de junio de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución
de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,
Joan Pau Clar Guevara.

16240 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se autoriza
una modificación no sustancial del modelo de surtidor de
carburante líquido SEETAX-MM-KO correspondiente a la
empresa CEDIPSA.

Vista la solicitud presentada por la empresa CEDIPSA (Compañía Espa-
ñola Distribuidora de Petróleos), domiciliada en calle Vila de Begur, núme-
ro 9, de Prat de Llobregat (Barcelona), inscrita en el Registro Metrológico
como 02-H.21, para obtener la autorización administrativa de las modi-
ficaciones necesarias para adecuar a la moneda euro el surtidor de car-
burante líquido SEETAX-MM-KO, aprobado por Resolución de 10 de sep-
tiembre de 1996, de la Dirección General de Consumo y Seguridad Indus-
trial.

Vista la documentación complementaria y certificado que acompaña
a dicha solicitud,

Esta Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial, de acuerdo
con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real Decreto 1616/1985, de 11
de septiembre; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el que se determinan
los órganos competentes en materia de control metrológico, así como las
Órdenes de 26 y 28 de diciembre de 1988, que regulan los contadores
volumétricos y los sistemas de medida de líquidos distintos del agua, ha
resuelto:

Primero.—Autorizar a favor de la empresa CEDIPSA, con Registro de
Control Metrológico 02-H.21, la modificación del surtidor de carburante
líquido, modelo SEETAX-MM-KO, aprobado por Resolución de 10 de sep-
tiembre de 1996, de la Dirección General de Consumo y Seguridad Indus-
trial, para su adecuación a la moneda euro.

Segundo.—La modificación autorizada afecta únicamente al módulo
externo de memoria, a la CPU y a la serigrafía de rótulos de información.

Tercero.—Las características e identificación de las nuevas memorias
y de los elementos y procesos correspondientes a la modificación se deta-
llan en el anexo a esta Resolución y en la documentación depositada con
el número 9609 en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial.

Cuarto.—Las modificaciones efectuadas no representarán alteración de
la forma en que el sistema mide, calcula y visualiza el volumen sumi-
nistrado, en ningún punto de la cadena metrológica respecto a la apro-
bación de modelo anteriormente concedida.

Quinto.—Deberán cumplirse los requisitos aplicables que fija la actual
normativa sobre la moneda euro y, en particular, lo dispuesto en el Regla-
mento CE número 2866/98, de 31 de diciembre de 1998, de adecuación
a la moneda euro, así como en la Orden de 26 de diciembre de 1988,
que regula el control de los contadores volumétricos, con especial énfasis
en el cálculo de importes, tanto sin prefijar como prefijando su suministro.

Sexto.—Esta modificación no sustancial estará sometida a los mismos
condicionamientos que el modelo aprobado.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso
que se considere oportuno.

Barcelona, 14 de junio de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución
de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,
Joan Pau Clar Guevara.

16241 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se autoriza
una modificación no sustancial del modelo de surtidor de
carburante líquido SEETAX correspondiente a la empresa
CEDIPSA.

Vista la solicitud presentada por la empresa CEDIPSA (Compañía Espa-
ñola Distribuidora de Petróleos), domiciliada en calle Vila de Begur, núme-
ro 9, de Prat de Llobregat (Barcelona), inscrita en el Registro Metrológico
como 02-H.21, para obtener la autorización administrativa de las modi-
ficaciones necesarias para adecuar a la moneda euro el surtidor de car-
burante líquido SEETAX, aprobado por Orden 9211 («Boletín Oficial del
Estado» número 121, de 21 de mayo de 1985).

Vista la documentación complementaria y certificado que acompaña
a dicha solicitud,
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Esta Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial, de acuerdo
con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real Decreto 1616/1985, de 11
de septiembre; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el que se determinan
los órganos competentes en materia de control metrológico, así como las
Órdenes de 26 y 28 de diciembre de 1988, que regulan los contadores
volumétricos y los sistemas de medida de líquidos distintos del agua, ha
resuelto:

Primero.—Autorizar a favor de la empresa CEDIPSA, con Registro de
Control Metrológico 02-H.21, la modificación del surtidor de carburante
líquido, modelo SEETAX, aprobado por Orden 9211 («Boletín Oficial del
Estado» número 121, de 21 de mayo de 1985), para su adecuación a la
moneda euro.

Segundo.—La modificación autorizada afecta únicamente al módulo
externo de memoria, a la CPU y a la serigrafía de rótulos de información.

Tercero.—Las características e identificación de las nuevas memorias
y de los elementos y procesos correspondientes a la modificación se deta-
llan en el anexo a esta Resolución y en la documentación depositada con
el número 9609 en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial.

Cuarto.—Las modificaciones efectuadas no representarán alteración de
la forma en que el sistema mide, calcula y visualiza el volumen sumi-
nistrado, en ningún punto de la cadena metrológica respecto a la apro-
bación de modelo anteriormente concedida.

Quinto.—Deberán cumplirse los requisitos aplicables que fija la actual
normativa sobre la moneda euro y, en particular, lo dispuesto en el Regla-
mento CE número 2866/98, de 31 de diciembre de 1998, de adecuación
a la moneda euro, así como en la Orden de 26 de diciembre de 1988,
que regula el control de los contadores volumétricos, con especial énfasis
en el cálculo de importes, tanto sin prefijar como prefijando su suministro.

Sexto.—Esta modificación no sustancial estará sometida a los mismos
condicionamientos que el modelo aprobado.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso
que se considere oportuno.

Barcelona, 15 de junio de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución
de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,
Joan Pau Clar Guevara.

16242 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2001, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede la
aprobación del modelo de un sonómetro integrador-pro-
mediador marca «Cesva», modelo SC-20e, a favor de «Di-
cesva, Sociedad Limitada».

Vista la petición interesada por la entidad «Dicesva, Sociedad Limitada»,
domiciliada en la calle Villar, número 20, 08041 Barcelona, en solicitud
de aprobación del modelo de un sonómetro integrador-promediador marca
«Cesva», modelo SC-20e, fabricado y comercializado por «Dicesva, Sociedad
Limitada».

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratori General
d’Assaigs e Investigacions, con referencia 21012520,

Esta Dirección General del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con la Ley 3/1985,
de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el que se determinan
los órganos competentes en materia de control metrológico; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 16 de diciembre de 1998,
del Ministerio de Fomento, por la que se regula el control metrológico
del Estado sobre los instrumentos destinados a medir los niveles de sonido
audible, ha resuelto:

Primero.—Conceder la aprobación del modelo por un plazo de validez
de diez años a partir de la fecha de esta Resolución a favor de la entidad
«Dicesva, Sociedad Limitada», de un sonómetro integrador-promediador
marca «Cesva», modelo SC-20e.

Segundo.—El signo de aprobación del modelo será:

Número de certificación de tipo:

Tercero.—El sonómetro integrador-promediador a que se refiere esta
Resolución llevará, como mínimo, en su placa de características, la marca,

el modelo, el número de serie, la clase de precisión y el signo de aprobación
de modelo. Además, habrá un espacio reservado para la etiqueta de veri-
ficación primitiva.

Cuarto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución deberán de cumplir todos los condicio-
namientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación del modelo
número 01-02.29.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede a
esta aprobación del modelo, la entidad o titular de la misma, si lo desea,
solicitará de la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial,
la oportuna prórroga, de acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-
den interponer recurso de alzada ante el honorable Consejero de Industria,
Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de
poder hacer uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 4 de julio de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución
de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
de 13 de noviembre), el Jefe de Servicio de Automóviles y Metrología,
Joan Pau Clar i Guevara.

16243 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2001, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede la
aprobación del modelo de una célula de carga, modelo TMA,
a favor de «Extensotrónic, Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la empresa «Extensotrónic, Sociedad
Anónima», domiciliada en la calle Colón, números 2-4, 08912 Badalona
(Barcelona), en solicitud de aprobación del modelo de una célula de carga,
modelo TMA, fabricada y comercializada por «Extensotrónic, Sociedad
Anónima».

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratori General
d’Assaigs e Investigacions, con referencia 21011835,

Esta Dirección General del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con la Ley 3/1985,
de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el que se determinan
los órganos competentes en materia de control metrológico; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 6 de julio de 1988, por
la que se aprueba la Norma Metrológica de Células de Carga, ha resuelto:

Primero.—Conceder la aprobación del modelo por un plazo de validez
de diez años a partir de la fecha de esta Resolución a favor de la entidad
«Extensotrónic, Sociedad Anónima», de una célula de carga, modelo TMA.

Segundo.—El signo de aprobación del modelo será:

Tercero.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode-
lo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones
de identificación en su placa de características:

Símbolo de clasificación . . . . . . . . . . . . . . C34

Clase de precisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

Número máximo de escalones nmáx . . 3.000

Dirección de carga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Flexión

Carga nominal, Ln . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 kg 150 kg 200 kg 300 kg 350 kg

Carga mínima, Lmín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 kg

Escalón verificación mínimo Vmín . . . Ln/6000

Límites de temperatura BT . . . . . . . . . . . –10 oC a 40 oC


